
Lima, 27 de:septiembre de 2019 

Señor 

Presidente Ejecutivo 
LARREA ANDRADE £-ClA ABOGADOS ASOCIADOS S.A, 

Ciudad,- 

Señor Presidente Ejecutivo: 

Por este medio, los abajo firmantes, en nuestras calidades de CEDENTE y CESIONARIO, informamos a 

usted que con fecha 6 de septiembre de 2019, se concretó la transferencia-de acciones emitidas por la 

compañía LARREA. ANDRADE 8.-CÍA ABOGADOS-ASOCIADOS S.A. (la Sociedad), según el siguiente detalle: 

  

  

considerando información pro 

¿pésa:ninguna prenda reclamo, gravamen, ; medida judicial : 

de terceros:que: liññilte'o impida su derecho de libre dispo 

E Deli mismo > gta; Cedenté 
Pa aii 

CEDENTE — CESIONARIO: *| No.DEACCIONES | “VALOR VALOR NOMINAL 
o + NOMINAL(5) |  TOTAL(S) 

ALBERT ALEXJESUS | MARIO RAFAEL 2.274 ” 00 2.274,00 
FORSYTH SOLARI LARREA 
2 ANDRADE               E 

La indicada cesión comprende la totalidad:de los derechos y.obligaciones que tenía el Cedente sobre las 

acciones cedidas, es decir, involucra. la totalidad de los derechos que podían corresponder adicha acción 

por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 

aumentos de. capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal mariera que el cedente al enajenar sus 

acciones lo hacé con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Fl Cedente declara que a su leal saber y entender, siendo residente de la República del Perú, y 

relonada poria Sociedad y el Cesionario, sobre las acciones cedidas no     
     

extrajudicial, restricción, carga ni derechos 

ón.o afecte su valor o los derechos sobre las 

  

mismas, 

    jeclaran que. no detente ' participación. accionaria:del Cedente 

función o feprésentación alguna, ni participadosea: dé manera 

  

dlredfar o indirecta, en das + negocios n 

  

la toma de decisiones de la Sociedad, la que se ha encontrado a 

cargo del Cesionarióo desde el incio de operaciones de la misma. 

Sírvase registrar esta transferencia en el.Libro.de Acciones y Accionistas de la compañía y notificarla:a la 

Superintendencia: de Com pañías, Valores y Seguros. para los fines legales consiguientes,    
   

    

Muy atentamente, A 

CESIONARIO , 
Ss 

ALBERT ALEX JESUS FORSYÍN SOÍ¿ Marid/Rafací Larrea Andráde 

A SL E 

LA a DE FORSYTH 

M6S SF 230 
OO, número 

CC. 101391497 

“CERTIFICACION DE FIRMA AL DORSO 

  

Bo Il cn BL on  



$ 

CERTIFICO: QUE'LAS FIRMAS QUE SE ENCUENTRAN EN EL ANVERSO DEL. PRESENTE DOCUMENTO 

CORRESPONDEN A: BEGOÑA VEREAU GORBITZ, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL DE 

IDENTIDAD N* 18154037" Y PASAPORTE PERUANO N* 116557280 Y ALBERT ALEX JESUS FORSYTH 

SOLARI, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD N* 07273621 Y PASAPO! 2TE 

PERUANO .N* 117069072. FIRMAS QUE. LEGALIZO SIN: RESPONSABILIDAD: 'SOBRE El” CONTENIDO 

DEL: DOCUMENTO: 'SEGUN: ARTICULO 108”-DEL.DECRETO: LEGISLATIVO N*-1049.: 

LIMA, 04 DE OCTUBRE DE 2019= 

  

IRUA EL PRESENTE DOCUMENTO EL OR. RIC C/NDOrE BED ne ERE0 
EEMPLAZO BE LADRA, ROSALIA MEJIA ROSASCO do SEGUN ucola 

q ¿8 ONCEOR DAFORELCLEGOO: ROTARIOS DE LIMA. 
   

  

    
Ricardo Arándini Barreda 

Hotario de Lima 

     

  

   

    

      

    

    

LEGIÓ DE NOTARIOS DE LIVA CERT 1FICA: 

E firma y sellos que anteceden en está toja 

corresponden: al (la) Notario(a)-de Lima, 

Kcudo. Tomondtde.. Lameda | 

Comprobante N' IAE. Fecha: 0-7 OUT. 2018 

Certifica 2 iria del Notarioja) más no pe contenido. 
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1708223 
“¿CÉDULA No.



    

   
pn 

AL 

cáBoA DE 

  

       

  

ad 
COREA RACINA ELECTORAL 
ERAN NOVA 

PICHINCHA 
  

  

CERTIFICADO PROVISIONAL 

    

FECHA: es[ou] 2019 wo. 0004719 
Certifico: que-la (al) ciudadana (0): 

NRO RAPE “ARNLA ANDRADE 

Portadora(or) de la cedula de ciudadanía No,: 003934 a > 

Se le exllende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que-sustifuye al cenificado de: votación, 

La emisión de este certificado no éxime ala (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

par no haber sulragado o no haber conformado las Juntas Réceptoras del Voto. El mismo deberá 

sércanjeado una vez que el Consejo! Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

  

       REPÚBLICA DEL ECUA no Da aa ano    IBAS IRROS 
LARREA JULIO 
APELLIDOS, ARES 

ANDRADE FANNY. 
ALGAS Y EGM e bas 
QUITO 
2019-01-08 
FECHA 18 BLA182 Lo 
20230108 

Poio 

    

IMERTO: 1BES-00-20 
1: ECUATORIANA 

  

   

 


